
B. O. del E.-Nlim.. 273 14 noviembre 1973 22023

DECRETO 2861/1973, de 26 de octubre, por el que se
ampUa el régimen de reposictón_ con franquicia
arancelaria concedido a .Hispano Química Hough
ton, S. A .• , por Decreto 150!1973; de 18 de enero
( ..Boletín Ofioial-del Estado. de 8 de f(¡brero), en el
sentido de que quedan i~lutda.f en dicho régimen
las-(jxportacion6s de Marsax-268 y Marsax-2$2 (en
simajeg tensoactivo$ para la industria textil).

la firma ..Hispano Química Houghton, S. A.• , concesionaria
del régimen de reposición con franquicia arancelaria por Decre
to ciento cincuenta/mil novecientos setenta y tres, de dieciocho
de enero (..Boletín Oficial del Estado. de seis de febrero), para
la importación de óxido de etileno (P. A. 29~09.Al y de óxido de
propileno (p. A. 29.09.B) por exportaciones previamente realiza
das de Marsax·ciento treinta y cuatro ·(ensimaje tensoactivo
para la industria textiU (P. A. 34.03.AJ, solicita se incluyan en
dicho- régimen las exportaciones de- dos nuevos tipos de ensima
je: Marsax-doscientos sesenta y ocho y Marsax~doscientos no
venta y dos, que darán derecho a reponer igualmente el óxido
de etileno yel óxido de propileno utilizado en su fabricación.

La operaCión solicitada satisface los fines propuestos en la
Ley reguladora del régimen de reposición con franquicia aran
celaria de veinticuatro de diCiembre de mil novecientos sesenta
y dos y las normas provisionales dictadas para su aplicación, de
quince de marzo de mil noveCientos sesenta y tres, y se han
cumplido los requisitos qUe se establecen en ambas disposi-
ciones. .

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio· y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
once de octubre de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo único.-Se amplía el régimen de reposición con
franquicia arancelaria concedido .a «Hispano Quimica Houghton,
Sociedad AnÓRima_ con doI'nicilio en J. Lázaro Galdiano, seis,
Madrid, por Decreto ciento cincuenta/mil novecientos setenta y
tres. de dieci9cho de enero (<<Boletón Oficial del Estado. de seis
de febrero), en el sentido de que quedan incluidos en él las
exportaciones dedos. nuevos ensunafes tensoactivos para la
industria textil, cuyos nombres y composición serán las si
guientes: ..Marsax-doscientos sesenta y ocho_ (diez coma sesenta
y cuatro por dento de óxido de propilerio: veintinueve coma
treinta y dos por ciento de óxido de etileno; uno por ciento de
trietanolamina; dos coma veinte por ciento de benzoato só
dico. y cincuenta y seis coma ochenta y cuatro por ciento de
agua). -Marsax-doscientos noveJ;1ta y dos.. (cinco coma noventa
y ocho por ciento de óxido de propileno; diecisiete coma vein·
tiocho por ciento de óxido de etileno; catorce como sesenta y
ocho por ciento de aceite risela; cero> coma noven ta y siete por
ciento de oletna destilada: dos coma doce por ciento de estea
rina; cero coma noventa por ciento de toIueno, y cincuenta y
ocho coma cero siete por ciento· de agua).

Estas exportaciones darán derecho a importar con fran
quicia arancelaria el 6xiqo de etileno y el óxido de propileno
utilizados en su fabricación.

A efectos contables, respecto a la presente ampliación. se
establece lo siguiente:

Por cada cien kilogramos de óxido de etileno. contenidos en
los ensimajes 8%POrt;ados de las composiciones mencionadas, pue
den importarse con franquicia arancelaria Qtros cien· kilogramos
de dicho óxido de etileno; y .

Por cada cienltilogramos de óxido de propileno. contenidos en
los ensimajes exportados de las composiciones mencionadas. pue
den impo~ con franquicia arancelaria otros cien kilogramos
de dicho óxido de propileno. . . .

En ningún caso existen mermas ni subproductos.

El beneficiario queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de despacho de exportación 'y por cada expe
dición, que la composición del producto a exportar coincide con
la reseñada en la _concesión para que la AdUana, tras las
comprobaciones que estiJ;ne pertinentes Hncluídoanálisis en su
Laboratorio Centran, extienda el correspondiente certificado.

Los beneficios del régimen de reposición, deducidos de la
ampliación que ahora se concede, vienen atribuidos también,
con efectos retroactivos, a las exportaciones que hayan efectuado
desde el dos de febrero de mil novecientos setenta y tres hasta
la fecha- de la presente concesión a1reúnen los requisitos de la
no~ doce. dos, al. de las COI\tenidas en la Orden mi
nistenal de la Presidencia del Gobierno de quince de marro de
mil novecientos sesenta y tres. Las importaciones a qUé den
lugar tales exporthciones deberán sol1citarsedentro del. plazo
de un año, a contar de la aludida fecha de concesión.

Se mantienen en toda su 'integridad los restantes extremos
d~l ~creto·ciento cincuenta/mil novecientos setenta y tres, de
dl9ClOCho de enero (cBoletm Oficial del Estado. de seis de fe
brero). qUe ahora se amplía.

Así lo dispongo prorel presente Decreto. dado en Madrid a
veintiséis dé octubre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Comercio.

AGlJSTlN COTORRUELO SENDAapRTA

DECRETO 2862/1973, de 26 de octubre, por el que se
modifica el régimen de admisión t~mporal conce·
dido a «Calor y Fria Industrial. S. A.,., por Decre
tos 1235/1971 y 2075/1972, de 15 de mayo y 13 de ju
lío, respectivamente, en el s~ntido de reducir los
tipos de elem~ntos radiador exportables y modift
car lo.s efectos contables.

La' firma -Calor y Frio Industrial, S. A.,.. concesionaria del
régimen de admisión temporal por Decretos mil doscientos
treinta y cinco/mil novecientos setenta y uno, y dos mil setenta
y cinco/mil novecientos setenta y dos, para la importación de
chapa fina de acero. a utilizar en la fabricación de elementos
radiadores eléctricos de calefacción; solicita la modificación
del aludido régimen, en el sentido de reducir los tipos de ele
mentos radiadores exportables y modificar los efectos contables.

La operación solicitada satisface los fines propuestos en la
Ley de Admisiones Temporales (texto refundido. aprobado por
Decreto dos mil seiscientos sesenta 11 cinco/mil novecientos se
senta y nueve. de veinticinco de octubre), y en el Reglame'1to
para su aplicación (Decreto mil ciento cuarenta y ocho/mil
novecientos setenta. de dieciséis de abriD.

En su vírtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa
deliberación del Consejo de Minis'tros en su reunión del día
onCe de octubre de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo primero.--Se modifica el régimen de admisión tem
poral concedido a ..Calor y Frío Industrial. S. A.,., con domici
lio· en Madrid. carretera de Andalucía, kilómetro seis coma
doscientos. por Decretos mil doscientos treinta y cinco/mil no
vecíentos setenta y uno. y dos mil setenta y cinco/mil novecíen
tos setenta y dos, en el sentido de reducir los tipos de elementos
de radiadores eléctricos de calefacción a exportar, quedando
reduCidos a los siguientes:

modelo quinientos/ciento sesenta, con peso unitario de
uno coma seis mil doscientos cincuenta y siete kilogramos
de chapa: y
modelo quinientos/doscientos veinte (antes denominado
quinientos/doscientos), con peso unitario de dos coma
mil ciento cuarenta y siete kilogramos de chapa.

A efectos contables. se establece, con respecto a la presente
modificación, 10 siguiente;

- Por cada cien elementos para radiadores eléctricos de ca
lefacción, modelo quinientos/ciento sesenta, con peso :unitario. de
uno coma seis mil doscientos cincuenta y siete kilogramos de
chapa ST doce cero tres de acero, grosor un milimetro (en total,
ciento sesenta y dos coma cincuenta y siete kilogramos) que se
exporten, se darán de baja en cuenta de admisión temporal
doscientos veintiuno coma cinco kilogramos de dicha chapa im
portada.

Dentro de dicha cantidad datable, se considerarán sub
productos, adeudables por la P. A. 73.03.A.2.b. en concepto de

.recortes de chapa de acero, aptos para su refundición, el vein~

tiséis como sesenta y uno por ciento de lamisnlll.
- Por cada ciel!. elementos para radiadores eléctricos de ca

lefacción, modelo quinientos/doscientos veinte. con peso unitario
de dos coma mil ciento cuarenta y siete kilogramos de chapa
ST doce cero tres de acero, grosor un milímetro (en total, dos
cientos once coma cuarenta y siete kilogramos) 'que se exporten.
se darán de baja en cuenta de admisión temporal doscientos
ochenta y uno coma dos kilogramos de dicha chapa importada.

Dentro de dicha cantidad datable, se considerarán subpro
ductos, adeudables por la p. A. 73.03.A.2.b. en concepto de recor
tes de chapa de acero, aptos para su refundición. el veinticuatro
coma setenta y nueve por ciento de la misma.

Artículo segundo.-El saldo máximo de la cuenta será'de
tres mil toneladas métricas de chapa, entendiéndose por tal el
que exista en cada momento a cargo del titular pendiente de
data por exportaciones.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
de los Decretos mil doscientos treinta y cinco/roH novecientos
setenta y uno, y dos mil setenta y cinco/mil novecientos setenta
y dos, que ahora se modifican.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintiséis de octubre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Comercio.

AGUSTIN COTORRUELO SENDAGORTA

DECRETO 2863/1973, de 26 de octubre. por el que se
concede a «Aditivos~ S. A .... el régimen de reposi
ción. con franquicia arancelaria para la importación
de p-FeMtidtna por exportaciones previamqnte rea_
lizadas de Etoxtquín.

La Ley reguiadora dei régimen de reposición con franquicia
arancelaria, de veinticuatro de diciembre de mil novecientos
sesenta y dos. dispone que. con objeto de fomentar las exporta-
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ciones, puede autorizarse a las personas naturales o jurídicas
que se propongan eXflortar productos transformados, la im
portación con franquicIa arancelaria de materias primas semie~

laboradas o partes t!E!rminadas. de la misma especie y similares
características' que las utiliz¡ldas ell la fabricación del producto'
realmente exportado.

Acogiéndose a lo dispuesto en la mencionada Ley, la fíl'ma
•Aditivos, s. A.~. ha solicitado el régimen de reposición. con
franquicia arancelaria para la importación de p-Fenetidina por
exportaciones previamente realizadlrs de Etoxiqu.ín.

La operación solicitada satisface los finea. propuestos en dicha
Ley y las normas provisionales dictadas para su aplicación, de
quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres, y se han.
cumplido los requisitos que se establecen en ambas dispósi
Clones.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
diecinueve de octubre de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se concede a la firma ."Aditivos, S. A._, con
domicilio en camino Parets-Montme16-Parets del Vallés {Barce
10naJ, el régimen de reposición para la importación con franqui
cia arancelaria de p-Fenetidina (4-amino-fenetoIl {P. A. 29.23.E.2l,
empleados en la fabricación de Etoxiquin U,3-Dihidro-6-Etoxi
2,2,4-Trimetil-QuinoleínaJ (P, A. 29.35.JJ, previamente expor
tados,

Artículo segundo,-A efectos contables, se establece que:
Por cada cien kilogramos· de EtoxiquLrt exportados, pueden

importarse con franquicia arancelaria ochenta y ocho kilogra
mos de p-Fenetidina.

No existen subproductos.

Articulo tercero.-Las operaciones de, exportación y de im
portación que Se pretendan realizar al amparo de esta concesión
y ajustándose a sus términos serán sometidas a las Direcciones
Generales competentes del Ministerio de ComerCio, a los efectos
que a las mismas correspondan.

Articulo cuarto.-La exportación precederá a la importa
ción, debiendo hacerse constar de manera expresa en toda la
documentación necesaria para el despacho que el solicitante se
acoge al régimen de reposición otorgado por el presente De
creto.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible. pudiendo la Dirección
General de Exportación, cuando 10 estime oportuno, autorizar
exportaciones a los demás países, valederas para obtener la
reposición con franquicia.

Las expQrtaciones realizadas a puertos, ronaso depósitos
francos nacionales también se benefiCiarán del régimen de re
posición en análogas condiciones que las destinadas al extran
jero.

Articulo quinto.-Las importaciones deberim ser solicitadas
dentro del plazo de un afta, a partir de la fecha de las ex-
portaciones respectivas. .

Los países origen de la mercancía a importar con franquicia
arancelaria seran, todos aquellos con los que España mantiene
relaciones comerciales normales.

Para obtener la licencia de importación con franquicía, los
beneficiarios deberán justificar, mediante la oportuna certifi
cación, que se han exportado las mercancías corre.!:ipondientes a
la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán cons
tar la fecha del presente Decreto, .que autoriza el régimen de
reposición, y la de la Orden del Ministerio de lIacienda, por la
que se otorga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar Con franquicia a
que den derecho las exportaciones realizadas podrán ser acu
muladas, en todo o en parte, sin más limitación que el cumpli
miento del plazo para solicitarlas.

Artículo sextO.-Se otorga esta. concesión para realizar f.'X
portaciónes a su amparo por un periodo de cinco años, contados
a partir de la fecha de su publicación en el '«Boletín Oficial del
Estado",;debielldo el interesado solicitar la prórroga con tres
meses de antelación a su caducidad.

No' obstante, las exportaciones que hayan efectuado desde
el veinte de septiembre dé mil novecientos setenta y dos hasta la
aludida. fecha darán también derecho a reposición, siempre que
retman los requisitos previstos en ia norma doce, dos, al,
de las contenidás en la Orden ministerial de quince de marzo
de mil novecientos sesenta y tres (<<Boletín Oficial del Estado",
del dIeciséisl. Para estas exportaciones, el plazo de un año para
solicitar la. importación comenzará a contarse desde Ia fecha
de publicación de este Decreto en el «Boletín Ofielal del Es
tado_.

Artículo septimo.-J.a concesión caducará de modo automá
tico si en el término de dos años, contados a partir de su publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado», no se hubiete realizado
ninguna exportación al amparo de la misma.

Artículo octavo.-La Dirección General de Aduanas, dentro
de su competencia, adoptara las medidas que considere op,or
tunas respecto a la correcta aplicación del régimen de repósi
ción que se concede.

Articulo. noveno.-La Dirección General de Exportación po
drá dictar las normas que estime adocuadas para el meJal"
desenvolvimiento de la presente· concesión,

Articulo décimo.-Por el Ministerio de Comercio, y a in!;i.~

tancia del particular, podnin modificarse los extremos no e,>€n
ciales de la concesión, en fecha y modos que se juzgue nece
sarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado eil Madrid a
veintiséis de octubre de mil novecientos setenta y 1.res.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Comercio.

AGUSTIN COTORRUELQ SENDAGORTA

DECRETO 28641/973, de 26 de octubre, por el que se
concede a ",Centl imetal. S, A_.'" , el regimen de re
posición con franquicia arancelaria para la impor
tación de cátodos de cobr~, lingotes de estaño y
lingotes de bronce por exportaciones previamente
r~alizadas de barras, tubos y. casquillos de bronce
de cualquier aleación, quedando derogados los De·
cretas 1455/J070 y 3833/1970, otorgados a la misma
firma

La Ley reguladora del l"égimen de reposición con franquicia
arancelaria de veintiCuatro de diciembre de mil novecientos
sesenta y dos dispone que, con objeto de fomentar las exporta
ciones, puede autorizarse a las personas naturales o juridicas
que se propongan exportar productos transformados la impor
tación con franquicia arancelaria de materias primas semiela~

boradas, o partes terminadas, de la misma especie y. similares
características que las utilizadas en la fabricación del producto
realmente exportado.

Acogiéndose a lo dispuesto en la mencionada Ley, la firma
«CentrimetaL Sociedad Anónima"" ha solicitado el régimen de
reposición con franquicia arancelaria para la importación de
cátodos de cobre, lingotes de estaño y lingotes de bronce para
exportaciones, previamente realizadas, de barras, tubos y cas
quillos de bronce de cualquier aleación.

La operación solicitada satisfa-ee los fines propuestos en dicha
Ley y las Normas provisionales· dictadas para su _aplicación, de
quince de marzo de roll novecientos sesenta y tres, y se han
cumplido los requisitos que se establecen en ambas disposi
ciones.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Comercio y previa.
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
diecinueve de octubre de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Articulo primero.-Se concede a la firma _Centrimetal, So
cit::darl AnÓnirna~. con domicilio en Portugalete (Vizcaya), ba
rrio -de Panda, sin numero, el régimen de reposición para la
importación con franquicia arancelaria de;

- Cátodos de cobre (P A. 74.01.Cl:
- Lingotes de estaño (P_ A. 80,Ol.A.IJ;
- Lingotes de bronce (aleaclón noventa por cienta Cu. diez

por ciento Sn, u ochenta y cinco por ciento Cu, cinco por cien
to Sn, cinco por ciento Pb, cinco por ciento Zn) (P. A. 74.01DJ.
empleados en la fabricación de barras. tubos y casquillos de
bronce, de cualquier aleación. previamente exportados.

Articulo segundo--A efectos contables, se establece que:

Al lndices de reposición y cantidades a reponer

al En el caso. normal de que los productos exportables 56
refieran a tubos o barras y casquHlos de bronce, cualquiera que
sea su aleación, por cada cien kilogramos de cobre y estaño
contenidos, bien en los tubos y/o barras de bronce, o bien en
los casquillos de bronce, previamente exportados, se podrán
importar con franqtrtcia arancelaria ciento tres coma sesenta y
tres kilogramos o ciento veinte kilogramos de cátodos de cobre
e idénticos índices de reposición para los lingotes de estaño,· res·
pectivamente.

bl En el caso específico de que los productos exportables se
refieran a tubos o barras y casquillos, que respondan a las com
posiciones centesimales noventa por ciento Cu y die-z por cienw

to Sn u ochenta y cinco por ciento eu, cinco por ciento Sn, cinco
por ciento Pb, cinco por ciento Zn, el interesado libremente pue
de optar, pero así manifestado ante la Aduana en el momento de
efectuar el despacho de exportación;

- bien por acogerse a la solución genérica señalada en el
apartado a) precedente.. _
~ o bien por el que se le expid.q, certificación acreditativa de

su derecho a reposición, que consigne: Ciento cinco kilogramos
de lingotes de bronce {aleación noventa/<iiez u ochenta y cinco/
cinco/cinco/cincol por cada cien kilogramos de barras o tubos
de dichas aleaciones ,exportados; ciento veinte kilogramos de
lingotes de bronce (aleación noventa/diez u ochenta y cinco!cin~

;;o/cinco/cincol por cada cien kilogramos de casquillos de dichas
aleaciones exportadas.


